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BANDO 
 

Don Miguel Rodríguez Agudo, 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Barcarrota 

 
 

HACE SABER: 

Que en virtud de lo dispuesto en el Decreto 8/2025 de la Presidenta de la Junta de 

Extremadura, de 27 de octubre, de disolución de la Asamblea de Extremadura y de 

convocatoria de elecciones, publicado en el Diario Oficial de Extremadura núm. 207, de 

28 de octubre de 2025, y en el Boletín Oficial del Estado núm. 260, de 29 de octubre de 

2025, que se celebrarán el domingo 21 de diciembre de 2025. 

 Que según lo previsto en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen 

Electoral General (LOREG), los ayuntamientos deberán, entre los días 3 y 10 de 

noviembre de 2025 (ambos inclusive): 

1. Exponer al público la relación de distritos, secciones, mesas y locales 

electorales de su municipio (art. 24.2 LOREG). Cualquier persona puede consultar la 

mesa y local electoral correspondiente a una determinada dirección en la sede electrónica 

del INE: https://sede.ine.gob.es/ce-mesas/ 

      2. Mantener el servicio de consulta de las listas electorales del 

municipio (art. 39.2 LOREG). Los electores que posean un certi ficado 

digital o sistema cl@ve pueden consultar su inscripción en el censo 

electoral a través de internet, en la dirección: 

https://sede.ine.gob.es/tramite/consulta_electoral_elecciones/  

      Además, las listas electorales se pueden consultar también en el 

Ayuntamiento de Barcarrota, sito en la Plaza de España, núm. 1, personándose 

con el DNI, pasaporte o carnet de conducir, de lunes a viernes en horario de 

8:00 h. a 15:00 h. 

 3. Recibir las reclamaciones que se presenten y remitirlas 

inmediatamente a la Delegación Provincial antes de las doce horas del 11 de 

noviembre de 2025 (artículo 39.3 y .5 LOREG). 

 4. El teléfono de información de la Delegación Provincial de la Oficina del Censo 

Electoral para los electores es el 900 343 232.  

                    Barcarrota, a fecha de la firma electrónica. 
 

El Alcalde, 

 
Fdo.: Miguel Rodríguez Agudo. 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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